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Los excedentes voluntarios presentarán además los siguientes 
documentos: Certificado del Registro Central de Penados y Re
beldes, expedido dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termine el plazo de presentación de documentos, que justi
fique no haber sido condenado por la comisión de delitos dolosos 
y declaración jurada de no haber sido separado, mediante expe
diente disciplinario, del servicio del Estado ni de la Adminis
tración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Los aprobados como integrados en el turno restringido pre
visto en la disposición adicional segunda de la Ley 70/78, de 20 
de diciembre, presentarán además prueba documental de estar 
desempeñando al tiempo de esta convocatoria, en calidad de 
funcionario de empleo interino, plaza de la misma naturaleza 
de las que son objeto de esta convocatoria.

22. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y libremente apreciados por la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, nó presenta
ran la documentación a que se refiere el número anterior, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas de los Cuerpos 
Especial Masculino y Femenino de Instituciones Penitenciarias 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

En tal caso, por la Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias se publicará una relación adicional según el orden de 
calificación obtenida por los aspirantes que, habiendo superado 
los ejercicios, pudieran tener cabida en el número de plazas 
convocadas a causa de la anulación a qué se refiere el párrafo 
anterior.

23. Una vez presentada la documentación exigida será ele
vada la lista de aprobados, con propuesta de esa Dirección Ge
neral, a este Ministerio, quién resolverá sobre su aprobación y 
«extenderá los oportunos nombramientos de funcionarios en prác
ticas de los Cuerpos Especial Masculino y Femenino dé Insti
tuciones Penitenciarias. En estos nombramientos se hará cons
tar la fecha de sus efectos económicos, en relación con lo pre
visto en el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo, y los interesados 
percibirán el 75 por 100 de las retribuciones básicas del Cuerpo 
eñ el que aspiran a ingresar, conforme a lo señalado en el 
artículo 7.° del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de.marzo.

Los candidatos aprobados que sean funcionarios de carrera 
se entenderá que optan por percibir sus retribuciones como fun
cionarios del Cuerpo a que pertenezcan, de acuerdo con lo pre
visto en el Decreto 1315/1972, de lo de mayo, salvo que expre
samente manifiesten que optan por el régimen económico dt 
funcionario en prácticas del Cuerpo Especial de Instituciones 
Penitenciarias.

IX. CURSO EN LA ESCUELA DE ESTUDIOS PENITENCIARIOS 
Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

24. En la fecha que esa Dirección General señale, los nom
brados funcionarios en prácticas ingresarán en la Escuela de 
Estudios Penitenciarios a fin de seguir con resultado satisfacto
rio un curso selectivo teórico-práctico.

25. Terminado el curso en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, el Director de la misma elevará a esa Dirección Gene
ral un informe sobre el desarrollo del mismo y la calificación 
obtenida por los alumnos, con propuesta concreta de los que 
considere o no aptos para el desempeño del cargo, la que, a su 
vez, será elevada a este Ministerio, quien a la vista de la 
misma resolverá acerca de su aprobación y extenderá los nom
bramientos definitivos de los que tengan cabida dentro del 
número de plazas vacantes, publicándose los mismos en el «Bo
letín Oficial del Estado», en cuya relación figurarán, además de 
los nombres y apellidos, el número de Registro de Personal 
que haya correspondido a cada uno y la fecha de nacimiento.

A los declarados no aptos se les dejará sin efecto sus nom
bramientos de. funcionarios en prácticas y no tendrán derecho 
ocupar las plazas convocadas.

26. La incorporación de los aprobados a la relación de fun
cionarios de carrera se hará por riguroso orden de calificacio
nes obtenidas en la oposición y curso en la Escuela de Estu
dios Penitenciarios.

27. Los candidatos que en el momento de efectuarse los 
nombramientos de funcionarios de carrera no hayan obtenido va
cantes, se les dejará sin efecto el nombramiento de funcionario 
en prácticas y pasarán a la situación de aspirantes en expec
tativa de ingreso en tanto que aquellas se vayan p/oduciendo, 
en cuyo momento, y según el orden de puntuación obtenida en la 
fase de oposición y del curso, les serán extendidos los correspon
dientes nombramientos de funcionarios de carrera.

28. El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de un mes a partir de la notificación al interesado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964, 
reservándose la Administración el poder utilizar la facultad del 
artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo, con la 
obligación por parte de los interesados de prestar juramento o 
promesa en la forma establecida en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril. 

Lo que digo a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE DEFENSA

18257 ORDEN de 2 de julio de 1979 por la que se dispone 
que se celebren oposiciones para cubrir ocho plazas, 
más las de gracia, en el Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada.

Se dispone que se celebren oposiciones para cubrir ocho 
plazas, más las de gracia, en el Cuerpo Eclesiástico de la Ar
mada, de acuerdo con las siguientes normas generales:

1. A tenor de la Norma Pontificia aclaratoria del artículo 
cuarto del Convenio de 5 de agosto de 1950 entre la Santa 
Sede y el Gobierno español, recogido en el vigente Concordato, 
al Vicario General Castrense corresponde publicar el edicto de 
convocatoria en que fijará las condiciones, documentación y 
materias sobre las que ha de versar la oposición, como asi
mismo el número de ejercicios.

2. Dicha convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Diario Oficial de Marina».

3. Las oposiciones se ajustarán al Reglamento. Provisional 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, aprobado por Decreto 
de 23 de mayo de 1947 («Diario Oficial» número 131) y modifi
cado por Decreto 1373/1970, de 30 de abril («Diario Oficial» 
número 118). y a la Reglamentación General para ingreso' en 
la Administración Pública del Estado, aprobada por Decreto 
número 1411, del 27 de junio de 1968 («Boletín Oficial del Esta
do» número 156 y «Diario Oficial» número 252).

4. Las oposiciones se realizarán en el Cuartel General de 
la Armada, a partir del día 2 de noviembre de 1979.

5. Los opositores se someterán, antes de iniciar los ejerci
cios de oposición, a reconocimiento médico ante la Junta Fa
cultativa que designe al efecto, aplicándose el Cuadró de Inuti
lidades para ingreso en la Escuela Naval Militar, aprobado 
por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» número 291 y «Diario Oficial» número 280), 
modificada por Orden ministerial de 26 de marzo de 1974, 
excepto el punto 7.31.3 de dicho cuadro, para el que regirán 
las tolerancias y flexibilidad que en función de la edad y 
demás peculiaridades así lo aconsejen.

6. Presidirá el Tribunal de oposiciones el excelentísimo y 
reverendísimo señor Vicario General Castrense o, por delega
ción suya, como Presidente-Delegado, un Teniente Vicario del 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada. Los Vocales serán cuatro, 
más un suplente, pertenecientes a los Cuerpos "Eclesiásticos Cas
trenses. Habrá además un Secretario del Tribunal, pertene
ciente al Cuerpo Eclesiástico de la Armada, que actuará tam
bién como Vocal suplente. El Presidente-Delegado, los Vocales 
y el Secretario serán nombrados a propuesta del Vicario Gene
ral Castrense.

7. Los opositores que habiendo sido admitidos no compare
ciesen a la hora y día señalados para cada una de las pruebas, 
o se retirasen sm causa debidamente justificada a juicio del 
Tribunal, quedarán eliminados en la oposición.

8. Para las calificaciones de los ejercicios se aplicará la 
tabla correspondiente, aprobada por Orden ministerial núme
ro 603/1970, de 8 de septiembre («Diario Oficial» número 208).

9. Los opositores aprobados ingresarán con carácter provi
sional en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada como Capellanes 
segundos Alumnos, escalafonándose por orden de calificaciones 
y con la antigüedad que señale la Orden ministerial de su 
nombramiento.

10. De acuerdo con el articulo 89 del citado Reglamento 
provisional del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, los Capella
nes segundos Alumnos realizarán un curso de adaptación en 
la Escuela Naval Militar desde el 10 de enero al 20 de febrero 
de 1980. El curso de Pastoral específica se realizará en el Vica
riato General Castrense y en la fecha que determine el Vicario 
General. Las demás prácticas reglamentarias se realizarán pre
ferentemente en Centro de Instrucción Durante el curso de 
Pastoral dependerán de la Dirección de Enseñanza Naval.

11. Al cumplirse el primer año después de su ingreso pro
visional, y superados los cursos de formación, a propuesta del 
Vicario General Castrense, ingresarán en el Cuerpo Eclesiástico 
de la Armada con carácter definitivo

Madrid, 2 de julio de 1979—Por delegación, el Director de 
Enseñanza Naval, P. A., José Manuel Fernández González.

18258 RESOLUCION de la Subsecretaría de Defensa por 
la que se aprueban y hacen públicas las listas de- 
finitivas de aspirantes admitidos y excluidos, a las 
VI pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Militar, se 
designa el Tribunal calificador de las mismas y se 
anuncia el sorteo público del orden de actuación de 
los aspirantes admitidos.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Bases 5.4, 6.1 y 7.4 de 
la Orden del Ministerio de Defensa de 5 de febrero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» número 35), por la que se convo-


